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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 25 de febrero de 2022. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Menor cuantía, el cual se encuentra 
archivado, informándole que la apoderada de la parte ejecutante allega renuncia al poder otorgado. 
Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.240 

Rad. No.76.109.40.03.005.2015-00062-00  
 

              Proceso:          Ejecutivo Singular (Menor) 
              Demandante:   Banco Davivienda y Fondo Nacional de Garantías S.A. 
              Demandados:  Papelería Málaga LTDA, Miguel Aya Muñoz y María  
                                        Luisa Jiménez Ángel.                                    
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
El apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A – FNG, allega memorial donde 
solicita e informa, la cesión de los derechos del presente asunto a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A – 
CISA, por lo tanto, solicitan al despacho impartir el trámite que la cesión implica.  
 
Consecuentemente con lo anterior, procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que, 
mediante auto interlocutorio No.1139, del 21 octubre de 2021, se ordenó el archivo del presente 
expediente por decretarse desistimiento tácito, el cual fue notificado por el estado electrónico No.163, del 
22 de octubre de 2021. 
 
Así las cosas, esta judicatura atemperará a la parte ejecutante a lo resuelto en el auto que decreto el 
desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, se,    

RESUELVE: 
   

PRIMERO: ATEMPERAR a la parte actora a lo resuelto en el auto interlocutorio No.1139, del 21 

octubre de 2021, mediante el cual se ordenó el archivo del presente expediente por decretarse 

desistimiento tácito, el cual fue notificado por el estado electrónico No.163, del 22 de octubre de 2021 

 
                                    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
 

                                Juez 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.033 

Buenaventura, 28-FEBRERO-2022           
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